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Por cuanto el H. Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 
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()le nuestras costumbres y tradiciones se deben 
preservar y difurrlir para ccnocimiento de las actuales y fu
turas generaciones y CXJTD nmio de reafil:mación de la identi
dad cultural del ¡:ueblo cruoefio. 

()le en épocas r;asadas, las �r.:benaq- y :r:etretas 
p:::>pUlares ejecutadas por las b:m:3as de rrúsica, e::onátitl:lÍanso
verbios espectáculos del folklóre autóctono ragia1al, cuyos 
ritmos fueron el deleite de prop.ios y extraños .  

Que en la actualidad por diversos factores, esta 
tradición ha sido olvidada ,  causada ¡;;e.ulatinamente t.ma des
personificación del };lleblo, que es notivo de cxmstante preo
cupa.ción de las autoridades rm.micipales; por tanto y de acuer 
do a las facultades conferidas por la I/dy Orgánica de r.lmici: 
palidades, el H.Coooejo M.micipal dicta la siguiente; 

ORDENANZA 

Articulo 1o.- A partir de la fecha ,  se restablece la tradi-
cional retreta cruceña en la plaza ''24 de Sep

tiembre", los daningos y días festivos a partir de las 10:00 
horas, a cargo de bandas de núsica de la ciudad y can z:eper
torio musical autóctono. 

Articulo 2o.- ()leda encargado de la ejecución y Cll'!lplimient.o 
de la presente Ordenanza Municipal el señor 

Alcalde r-tmicipal . 

Es dada en el salón de Actos del Honorable 
�o M.micipal al pd.Ioor d!a de junio de mil n::wecientos 
ochenta y ocho años .  
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Por tanto, la promulgo 
-� cumpla��om o Ordenanza Municipal 
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para que �EhB!e lílg:f!JT:J s.tosB 
de esta ciud.acil i 1 o a 

de junio de 1988. 
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